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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

     REF.  LSC (EJEC) 2006-01405. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 176 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 Mediante proveído de fecha 29 de agosto de 2022 éste 

despacho judicial fijó honorarios al auxiliar de la justicia 

(partidor); tal proveído contiene una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar determinada suma de dinero 

proveniente de la parte ejecutada y constituye plena prueba 

contra ella. 

 

 En tal virtud, el juzgado, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 363 del C.G.P., LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO de 

mínima cuantía, contra la señora LUZ MARINA GONZÁLEZ, por la suma 

de DOS MILLONES DE PESOS M/ CTE ($2’000.000=) por concepto de los 

honorarios fijados a la partidor, así como por los intereses 

causados desde que se hizo exigible la obligación. 

 

 Téngase en cuenta que ésta providencia se entiende 

notificada por anotación hecha en estado. Así mismo se advierte a 

la ejecutada, que la suma debida deberá ser cancelada dentro de 

los cinco primeros días siguientes y que cuenta con el término de 

5 días para formular excepciones, contados a partir del día 

siguiente en que le fuera remitida copia de la demanda y de sus 

anexos por parte del ejecutante. 
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